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__________________________________________________________________con 
DNI/NIE___________________ manifiesto que acuerdo con lo establecido en el 
artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y, atendiendo a que la sanción provisional 
únicamente tiene carácter pecuniario manifiesto que desisto o renuncio de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción presunta que corresponde al 
procedimiento sancionador _______________________________ 
 
 
 
- 1º - Reconozco mi responsabilidad por los hechos que se me presumen, por lo que 

solicito la resolución del procedimiento con la reducción de la cuantía de la sanción 
del 20% de acuerdo con el citado artículo 85 y renuncio de cualquier acción o 
recurso en vía administrativa contra la sanción. 

 
- 2º - Deseo realizar el pago de la sanción propuesta de forma voluntaria y con la 

reducción de su cuantía del 20% (acumulativa a la anterior) de acuerdo con el 
citado artículo 85 y renuncio de cualquier acción o recurso en vía administrativa 
contra la sanción. 
 

 
En este mismo acto declaro conocer que si no realizo en pago de la cuantía indicada en 
el período voluntario de acuerdo con la notificación de la incoación del procedimiento, 
continuará el procedimiento sancionador sin aplicación de la reducción prevista en el 
apartado segundo. 
 
 
 
_________________________ 
 
 
 
Moncofa, a ____ de ___________________ de 20___ 
 

mailto:res.patrimonial@moncofa.com
http://www.ajuntamentdemoncofa.com/

